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2023-444 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, noviembre 23 de 2023. La 

dejo en el sentido que el término para subsanar la demanda 

corrió durante los días 16, 17, 20, 21 y 22 de noviembre. El 

apoderado subsanó con escrito que antecede. 

Pasa a despacho para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 266 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

En demanda presentada por la menor S.Z.P., representada por 

DIANA PAOLA PETREL MARTÍNEZ, a través de apoderado judicial, 

en contra de JULIÁN ANDRÉS ZULUAGA MONTES, promueve 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, por la suma de $3.000.000 

correspondiente al valor de las cuotas alimentarias adeudadas 

desde mayo de 2023 a la fecha. 

 

Como título ejecutivo se presentó el acta de audiencia 

realizada en el Centro de conciliación Liborio Mejía, el 23 de 

febrero de 2023, en la cual se fijó como cuota alimentaria un 

valor de $500.000, los cuales serían entregados bajo recibo.  
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El documento presentado como título, de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, 

presta mérito ejecutivo, toda vez que del mismo se desprende 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar 

una determinada suma de dinero a cargo del demandado y en 

favor de la demandante. 

 

Solicita la parte actora el decreto de medidas cautelares, por lo 

que se accederá parcialmente y se decretará el embargo y 

secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

No. 294-11402 ubicado en la Urbanización Macarena, lote 22, 

manzana 4, registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Dosquebradas. 

 

Se oficiará a las autoridades de Migración Colombia, para la 

inscripción de la prohibición de salida del país del demandado. 

 

Se negará la medida de embargo de las cuentas bancarias y 

demás productos, por considerar el despacho que el embargo 

del bien inmueble es suficiente para cubrir la obligación, así 

como el del vehículo, del cual no se allegó certificado de 

tradición para demostrar propiedad. (Artículo 130 de la Ley de 

Infancia y Adolescencia). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO en contra de JULIÁN ANDRÉS 

ZULUAGA MONTES y en favor de la S.Z.P., representada por 

DIANA PAOLA PETREL MARTÍNEZ, por las siguientes cantidades: 
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a)  

Por la suma de $3.000.000,oo correspondientes al valor de las 

cuotas alimentarias adeudadas por el demandado desde mayo 

de 2023, hasta la fecha. 

 

b)  

Por los intereses legales desde que se hicieron exigibles las 

cuotas, hasta el pago total de la obligación. 

 

c)  

Por las cuotas que en lo sucesivo se causen, las costas y 

agencias en derecho. 

 

SEGUNDO: DECRETAR como medida cautelar el embargo del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 294-11402 

ubicado en la Urbanización Macarena, lote 22, manzana 4, 

registrado en la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Dosquebradas. 

 

TERCERO: OFICIAR a las autoridades de Migración del Ministerio 

de Relaciones Exteriores para el registro de la prohibición al 

demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibídem. 

 

CUARTO: NEGAR las demás medidas cautelares, por lo indicado 

anteriormente.  

 

QUINTO: NOTIFICAR este auto al demandado a quien se le hará 

saber que dispone de cinco días para pagar y diez para 

proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. La 

notificación se hará al correo electrónico del demandado, 



 4 

conforme la Ley 2213 de 2022.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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